
Guatemala, 31 de marzo de 2025

Ingeniero
Carlos Alberto Avalos Ortíz
Viceministro
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número

MEM-186-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el VICEMINISTERIO DE ENERGÍA Y
MINAS, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01 al 31 de
marzo del año 2025 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Brindar asesoría en las diversas reuniones de trabajo dentro y fuera de la institución relacionada a temas
de planificación, mejoras en procesos y procedimientos administrativos de los departamentos de las
Direcciones del Vice despacho de Minería e Hidrocarburos

Coordinar novena sesión de la Mesa Técnica Interinstitucional, que está tratando los temas ambientales,

legales, administrativos, técnicos y de seguridad derivados del cierre del contrato 2-85, campo Xan y mini

refinería La Libertad, contrato 1-89

Coordinar decima sesión de la Mesa Técnica Interinstitucional, que tiene bajo su responsabilidad los aspectos

técnicos, ambientales, legales, administrativos, financieros e inventarios que se prevé surgiran del cierre de los

contrato 2-85 y 1-898, previstos para el 12 de agosto del 2025

Coordinar tercera reunión del grupo interno de trabajo que tiene a su cargo los aspectos técnicos a solicitar a

Perenco, en cumplimiento al cierre de los contrato 2-85 y 1-89; este grupo integrado por profesionales de la

DGH, UGSA, Unidad de Asesoría Jurídica

Coordinar tercera reunión de trabajo del grupo interno de trabajo que está tratando los asuntos legales,

recepción y transferencia de inventarios, aspectos financieros derivados del cierre de los contratos 2-85 y 1-19

Coordinar cuarta reunión del grupo interno de trabajo, en el área técnica, estableciendo prioridad de áreas de

cumplimiento a solicitar a Perenco previo al cierre de operaciones.

Coordinar cuarta reunión del grupo interno de trabajo, del área legal, financiera, inventarios, estableciendo el

plan de trabajo a seguir en cada área, y su cumplimiento previo al cierre de los contratos 2-85 y 1-89

b) Asesorar al Vice despacho de Minería e Hidrocarburos en materia de modernización y planificación,
acorde a los objetivos, misión, visión y funciones del mismo y en la coordinación y evaluación del plan de
acción de las Direcciones

Se acompañó a Viceministro, en reunión técnica de trabajo con inversionistas interesados en el área contractual

1-2006, campo Atzam.

Se acompañó a Ministro y Viceministro en reunión con funcionarios de Perenco para tratar el cierre de

operaciones del los contratos 2-85 y 1-89; consideraciones hacia una posible continuidad de operaciones a

través de firma de nuevo contrato.

Se acompañó a Viceministro de Energía y Minas, a reunión técnica con profesionales de la DGH y funcionarios

de Perenco, con el propósito de establecer acciones a seguir, sobre el cierre o continuidad de operaciones de

los contratos 2-85 y 1-89

c) Asesorar en la propuesta de mejoras en los procedimientos administrativos relacionados con las
Direcciones y departamentos, a cargo del Vice despacho de Minería e Hidrocarburos
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Con instrucciones del Señor Ministro se elaboró documento identificando las opciones técnicas, legales,

socioeconómicas y ambientales, que permiten tomar decisión sobre la continuidad de operaciones a través de la

figura de un nuevo contrato, que podría ser vía contrato de emergencia, Acuerdo Gubernativo 167-84

Se preparo presentación en formato Power Point, para mostrar en Mesa Técnica Interinstitucional las áreas

sobre las cuales trabaja el Ministerio de Energía y Minas en relación al cierre contratos 2-85 y 1-89

d) Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por el Vice despacho

Elaborar matriz de actividades, que se tienen que atender pre y post cierre de los contratos 2-85 y 1-89, en las

áreas legal, técnica , inventarios

Elaborar planificador de actividades en las áreas técnica, legal, inventarios y financiera que se deben de realizar

para un cierre ordenado de los contratos 2-85 y 1-89

Con instrucciones del Señor Viceministro atender y coordinar reunión de trabajo con funcionarios de la Dirección

General de Bienes del Estado, para tratar el proceso legal que se deberá seguir en lo relativo a la recepción de

activos de los contratos 2-85 y 1-89 a su cierre, proceso a seguir en la creación de códigos e inscripción de los

activos y proceso de transferencia a otras instituciones.
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Atentamente,

Mario Alfonso Pérez

DPI No. (1988725850101)

Aprobado
Ing. Carlos Alberto Avalos Ortíz

Viceministerio de Energía y Minas

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Carlos Alberto Avalos Ortiz

Viceministro de Energía y Minas
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